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Lima,  noviembre 12 de 2024 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
La Resolución N° 0118-CU-ULCB–2021, que aprueba el Reglamento del Tribunal de Honor. 
Estando a lo establecido en dicho reglamento y a lo acordado en sesión ordinaria del 6 de 
noviembre del 2024 el Consejo Universitario: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Designar a los miembros del Tribunal de Honor de la Universidad Le Cordon Bleu, 
por el periodo de dos (2) años contados a partir del 16 de noviembre del 2024.  
 
Presidente:   Dr. CARLOS ALEJANDRO MEJIA BEJARANO 
Miembros:    Mg. MARIEL ROCÍO QUEA CAMPOS 

Mg. KAREN VANESSA QUIROZ CORNEJO  
Miembro accesitario: Dr. VICTOR JESUS SAMILLAN SOTO 
 
SEGUNDO: Todas las unidades académicas y administrativas de la Universidad están obligadas 
a brindar las facilidades a fin de que el Tribunal de Honor efectúe su labor. 
Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 
 
 

 
AUGUSTO ENRIQUE DALMAU GARCIA BEDOYA 

Rector 
Meri Consuelo Trigoso Guadalupe 
      Secretaria General 
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